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Ley N.° 204
El Senario y  C ám ara de Diputados de tn Provincia

t ir  Salta, san cionan con fuerza de

LEY
A rt. *i 0 D esde la p ro m u lg a ció n  d e  é sl« L e v  h a 

b ré  u n . p erió d ico  q u e se d e n o m in a rá  . H O L K T JN  
O F I C I A L , c u y a  p u b lic a c ió n  se h ará  b a jo  la v ig ila n »  

c í a  d el m in isterio  d e  g o b ie rn o .
A rt  2 °  Se  in sertarán  en éste b o le tín : iO  j.a s  r.e- 

y e s  q u e  san cio n e la  le g is la tu ra , las re so lu cio n e s J e  

cu a lq u ie ra  de las cá m a ra s y  los d esp ach o s de las  

co m isio n e s.
2 0  T o d o s los d ecreto s o re so lu cio n e s del P od er  

K je cu  tivo.
3©  r ó d a s -la s  se n ten cias d e fin itiv a s  e in te rlo cn to -  

r í a s d e  los T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia . T a m b ié n  se i n 

sertarán  b a jo  p en a d e n u lid a d , la s  c ita c io n e s  p o r  
e a icto s, a viso s de rem ates, y  en g e n e ra l todo a cio  
o d o cu m en to  q u e p o r  le y e s re q u ie ra  p u b lic id a d .

A rt. 3 °  T.os S u b -s e c re ta rio s  del P od er H jecu tivo , Ioa 
secre tario s de las cá m a ra s ‘ le g is la !.v a s  y d e  los T r i 
b u n ale s de Ju s t ic ia  y  lo s je fe s  de o fic in a , p a sa rá n  

d ia ria m e n te  a  la  d ire cció n  del p e rió d ico  o fic ia l c o 

p la  le g a liz a d a  d e  los acto s o d o cu m en tos a q u e se 

r efiere1 el a rtícu lo  an terio r.

A rt. 4 o T,aS' p u b lica cio n e s del B o l e t í n  O f i c i a l  

se tend rán p o r  a u té n tica s; y  un ejemphw* de ca d a  u n »  

d e  e lla s  se d istrib u irá  g ra tu ita m e n te  en tre lo s  m iem * 
b ro s de las cá m a ra s le g isla tiv a s y a d m in istra tiv a s de  

la  P ro vin cia .
A rt. 5 0  j5*n el a rc h iv o  g e n e ra l de la p ro v in c ia  y 

en el d e  la C ám a ra  de Ju s t ic ia  se c o le c cio n a rá n  dos 
6  m ás e je m p la re s del B o l e t í n  O f i c i a l ,  p a ra  que 

pu ed an  se / co m p u lsa d a s  sus p u b licacio n es, toda vez  
^ u e  se su scite  d u d a  a su respecto.

A rt. 6© T o d o s los gasto s q u e  o casio n e ésta !e y  se  
mpvvtki’fi a la  m ism a.
* A r t .  y o  C om u n iq ú ese, etc.

S a la  de S e sio n e s S a lta , A g o s to  10 1908.

K R 1J X  U S A N U I V A R A S —J i ' A N  B. <U)i>iÑO 

S . d e -la  C. d e  1) D

D e p a r ta m e n to  d e 1 

Oofoiorno
S a lta , ago sto  i.j .le lyo-S.

T é n g a s e 'p o r  L e y  de la P ro v in c ia , cú m p lá se . com n» 
rfqu ese» p n b líq u e se  y  dése al R egistro  O ficia l

U N A K H S  
"«.Sa n t i í g o  w , López

Decreto íí° 600

Vista la/propuesta presentada por el 
señor .Jefe'de Policúí, y debiendo pro
veerse al cargo de Comisario del Dis
trito de El 'Caml'departamento de Chi- 
coana,

6 / Gobernador de la Provincia.
d e c r e t a :

Art. Io— Nómbrase interinamente, 
Comisario de Policía dei Distrito de fel 
Carril departamento de Cliicoana al se
ñor Ariosto Lámónaca.

Art. 2o— Oomuníqnese. p u b l íc e s e  y 
dése al R. Oficial.

Salta, .noviembre 13 de 191.9.
CASTELLANOS
DARIO ARTAS 

E s  copia: D iego P erevra

Decreto N® 601

Para el mejor servicio público de las 
oficinas dependientes de los Ministerios 
d e G o b io rn o y .d e  Hacienda,

€1 Poder Ejecutivo de la Provincia
d e c r e t a :

Art. l ü— Desde el dia 14 de Noviem
bre de 19.19 y hasta.nueva disposición, 
las oficinas dependientes de los referi
dos Ministerios funcionarán de 8 a. m.

• a 12 m. •
Art. 2o— Comuniqúese, publíquese y 

dése al R. Oficial.
Salta, .¿Noviembre 13 de 1919 

C A STELLANO S  
DARIO ARIAS 

E s  copia: D iego Pereyra



Decreto N.° 602

Atento a la nota elevada por el se-' , 
ñor Jefe de Policía y en mérito a las 
razones expuestas en la misma,

6 / Gobernador de la Provincia.

.. DECRETA:

Alt. I o— Déjase sin efecto el nom
bramiento del señor Pedro Salas Sán
chez del cargo de Sub-Comisario de Es-  
coipe, departamento de Chicoaua.

Art. 2o— Nómbrase en su reemplazo 
para desempeñar e! mencionado puesto 
al señor Eustaquio Chocovar.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Noviembre IB de 1919

CASTELLANOS
DARIO ARIAS 

E s  copia: Diego P ereyra

Decreto N.° 603

Encontrándose vacante el puesto de 
>!ub-Comisario de potrero, departamen
to de Cachi y atento a lo manifestado 
por el señor .Jefe de Policía de trasla
dar esa Su))-('omisaría a Payogasta, 
punto de mayor importancia que el an
tes citado,

€ / Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. ]•'—Trasládase la Snb-Comisa- 
ria de Potrero a la localidad de-Pavo- 
¡rasla en el departamento de Cachi.

Art. 2"— Nómbrase Sub-Comisario de 
.Payogasta al señor Henjamin líuiz de 
los Llanos.

Art. H"— Oomuníquesi'. publíquese e 
insértese en el H. Oficial.

• Salta," noviembre 13 de 1919.

CASTELLANOS,

n A R r o  a r i a s  
K.s copia: Diego Pereira

Decreto N.n 604

Habiendo presentado renuncia dél 
puesto de Encargado de ,1a Oficiua del 
Registro Civil del departamento de Ro
sario de L e m a  el señor Rodolfo Quiro- 
ga,
61 Poder Ejecutivo de ¡a Provincia

DECRETA:

Art. I o— Acéptase le. expresada re
nuncia interpuesta por el señor Rodol
fo (¿uiroga y nómbrase; para desempe
ñar el mencionado cargo al señor F lá-  
vián Echenique.

Art. 2o— El nombrado recibirá del 
dimite/ite los libros y  demás enseres de 
la oficina bajo inventario que elevará 
a conocimiento del Ministerio de Go
bierno.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta, noviembre 13 ,de 1919.
CASTELLANOS  

DARIO ARIAS
E s copia: D iego P ereyra

Decreto N.° 605 j

Teniendo conocimiento que don .Ala- ‘ 
nuel Calderón, nombrado miembro Mu
nicipal del departamento de¡ Rosario de 
la Frontera a cambiado de residencia, 
por cuyo motivo no concurre a sesiones, 
lo que perjudica a la marcha de la Mu
nicipalidad,

€ / Gobernador de la Provincia. 
d e c r e t a :

Art. 1“ — Déjase sin efecto el nom
bramiento riel SteñHr Manniil Calderón, 
y nómbrase en su reemplazo a don Oras- 
mín iladariaga.

Art. ‘¿°--Coiminíqutíse, publíquse e 
insértese eu el R. Oficial.

Salta, Noviembre 1± de 1919 
C A ST E L L A N O S 

D a r í o  A r i a s  
’ Es copia: Óiygo Pereyra



Decreto N® 606 I
• ' ! 

V is ta  la nota elevada, por el * señor | 
Jefe de Policía y en atención-a la re- i, 
mincia que menciona, presentada por el 
señor Ramón Arias tlel caigo de Sub-. 
Comisario de San José de Orquera, de-, 
DM-tamentü de Metan,

.y

€1 Poder €}ecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. I o— Acéptase la expresada, ve
ri uncía interpuesta por el señor Ramón 
Arias del referido ^puesto y  nómbrase 
en su reemplazo a do» Pablo Eliseo  
Saravia.

Art. 2 °— Comuniqúese, publiquese y  
dése al R. Oficial.

Salta. Noviembre 15 de 193 9 
' C A S T E L L A N O S

DARIO ARIAS
E s  copia: D iego P ereyra

Decreto N° 607

Vista la nota elevada por el señor 
Francisco Bottori, en la que presenta 
su renuncia de cargo de Miembro de la 
<íomisión Municipal del departamento 
de Anta 2'1 sección, 1

€1 Gobernador de la Provincia.
DECRETA: i

* Art. Io— Acéptase In renuncia, inter
puesta por el señor Francisco Botteri y
nómbrase en su reemplazo a don Ro- *
que Cuellar. i

Art. 2o— Comuniqúese, pnhliquese y ¡
dése al R. Oficial. . 1

Salta, Noviembre 1 ‘ de 3 919 >
CASTELLANOS I 

^ a r i o  a r i a s  > 
Es chpia: !>:ego Pereyra ,

Decreto N.‘" 608 

, Vista la renuncia interpuesta por el

señor Manuel Escudero del cargo de 
Oficial Inspector de Policía de esta Ca
pital y atento las razones en que la fun
da,

6 / Gobernador de la Provincia.
DECRETA

Art. 1*— Acéptase la mencionada re
nuncia elevada por el señor Manuel E s
cudero. *

Air. 2“— Comuniqúese, publiquese y 
dése al R. Oficial.

Salta, Noviembre .17 de 1919
CASTELLANOS

DARIO ARIAS

E s copia: Diegtí P ereyra

Decreto N 609

. Encontrándose vacante ' el puesto de 
Encargado de l;>. Oficina del Registro,  
Civil del Distrito de Ainblayo. departa
mento San Carlos, y estando inclui
da en el Presupuesto vigente,

€ / Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

Art. Io —Nómbrase al señor Zenón 
Yilladu, Encargado de la Oficina del 
Registro Civil de Ambla,yo, departa
mento de San Carlos.

Art. 2° Para el funcionamiento de 
la oficina provéase por la Oficina Cen
tral del Registro Civil de los lioius»y 
enseres necesarios.

Art. 2o—Comuniqúese, publiquese y 
dése al R. Oficial.

Salta, Noviembre 19 de 1919 
CASTELLANOS  

DARIO ARIAS
I-S copia: Diego P ereyra

SUPERIOR TRIBUNAL BE 
JUSTICIA

« Gracia solicitada, por d  penado N *  
24 ySebastián V iñabah,



Salta, Agosto 19 de 1919
V istos: En  m érito de las constan
cias de autós por las que'resulta 
que el penado Sebastián V iñabal nb > 
se encuentra comprendido en los 
términos del A rt. 74 del C. Penal, 
de acuerdo con lo diciam inado por 
el Señor F isca l General no se hace 
lugar a la g racia  sólicitada.
H ágase saber y  archívese.
Firm ado: V icenteT am ayo, M.López 
Domínguez, A. F\ Cornejo. Ante 
mí: Ernesto A rias.

c Gracia solicitada por el penado R a 
món Cay ata <

Salta, Agosto 12 de 19.19 
E n  mérito de Tas constancias de 

autos por la*s que resalta que el pe
penado Ram ón ‘C aj'ata no se en
cuentra comprendido en los térm i
nos del art. 74 del C. Penal, d e a -  
cuerdo con lo dictaminado por el 
Señor F isca l General, no se hace 
lugar a la gracia  solicitada.
H ágase saber y archívese. 
Firm ado: V icente Tam ayo, A . F . 
Cornejo, M. López Domínguez. An
te mí: Ernesto Arias.

« Gracia solicitada poi el. penado N } '  
13 , Ju a n  Díaz»

Salta, Agosto 12 de 1919.
V istos: En mérito de las constan

cias de autos por las que resulta 
que el penado Juan Díaz no se en
cuentra comprendido en los térm i
nos del art. 74 del C.. Penal, d ea- 
cuerdo con lo dictaminado por el 
Señor F isca l General, no se hace 
lugar a Jn gracia solicitada.
H ágase saber y archívese. 
Firm ado: V icente Tam ayo, A . F . 
Cornejo, M. López Domínguez. A  li
te mí: E rn esto 'A rias.

Gracia solicitada por el penado 
M anuel Valle.'*

Salta; Agosto-. 12. de 1919.
V istos: En mérito de las constan

cias de autos por las que resulta 
que el penado  ̂ Manuel V alle  no se 
encuentra, comprendido en los-tér
minos del a r t .74 del C. Penal,, de 
acuerdo con lo dictaminado por el 
Señor F isca l General, no > se hace 
lugar a la gracia  solicitada. 
H ágase saber y  archívese. 
Firm ado: V icente T am ayo, A ; F . 
Cornejo, M. López Domínguez. A n 
te mí: Ernesto A rias.1

« Gracia solicitada'por el penado M a 
teo Goytia*

Salta, Agosto 19 de 1919- 
V istos: En mérito de las constancias 
de autos por las que resulta que el 
penado Mateo G oytia, no se encuen
tra comprendido enlos términos del -\ 
art. 74 del C. Penal, de acuerdo con 
lo dictaminado por el Señor F isca l 
General, no hace lugar a la g rac ia  
solicitada- *
Fim ado: V icente T am ayo. M. Ló- ' 
pez Domínguez. A. F . Cornejo. A n 
te mí: Ernesto A rias.

« G ; acia solicitada por el penado A l 
fredo Juárez .» '

Salta, A gosto 19 de 1919 
V istos: En  mérito de las constan

cias de autos por las que resulta 
que el penado Alfredo Juárez, no‘ 
se encuentra comprendido en los 
términos del art. 74 del C. Penal, de 
acuerdo con lo dictaminado por el 
Señor F iscal General.- no se hace 

Ju g a r  a la gracia  solicitada. ' 
Firmado: Vicente Tam avo,— A. F . 
Cornejo M. López Domínguez. A n 
te mi: Ernesto A rias.

« Gracia solicitada l'or el penado Sal
vador F io  res

Salta, Agosto 19 de 1919: 
V istos: Eii mérito de las constancia 
de autos, por las que resulta que el



penado Salvador F lores, no se en
cuentra comprendido en los térrai- ¡ 
nos del art. 74 del C. Pen:;l,de aeuer- , 
con lo dictaminado por el Señor 
F isca l General no se hace lugar a , 
Ja gracia  solicitada/ . €
Firm ado: V icente , Tam ayo, A . 'F .  
Cornejo M. López Domínguez A n . 

,te mk Ernesto Arias.

f. Gracia solicitada por el penado M i
gu el Rodrigue z »

Salta, A gosto 19 de 1919. ¡ 
V istos: En  mérito de Jas constan- i 
cias de autos, por las que resulta ( 
que el penado í liguel Rodríguez, : 
se encuentra comprendido en los tér
minos del art. 74 del C. Penal, de a- 
cuerdo con lo lictaminado por el 
Señor F iscal General, concédesele 
la gracia  que solicita.
L íbrece oíicio al Sr. Je fe  de Po li
cía ordenando su inmediata Jibertad. - 
Firm ado: Vicente Tam ayo, A. F. 
Cornejo. M. López Domínguez. An- 1 
te mí:-Ernesto A rias. ;

!
Em bargo Preventivo, Cirilo C anas-  * 
co l rs. Esposos Bernardo López y  * 
E lisa  A. de Jjjpez.

Salta, Ju lio  25 de 1919. J
Vistos: El recurso de apelación , 

del auto de techa 11 de Diciem bre 1 
pasado, corriente a fs. 7 vta. por el ’ 
que se desestima el pediclo de em- ■ 
bargo preventivo formulado por el 
recurrente. ,  _)•

i
c o x s i o k u a x d o :

i
Que la boleta privada de compra- . 

venta agregada a fs. 1 a 2 que fun
da el pedido de embargo preventivo, 
otorgada ante el juzgado de Paz del 
Departamento de San Carlos 2a Se- . 
cción. expresa que el recurrente ha ' 
pagado a los vendedores la, canti- \ 
dad de un mil pesos moneda, nacio
nal como precio del inmueble ma
teria del contrato. ■

Que la convención de réferencia 
no establece otras obligaciones a 
cargo del comprador, como se hace 
notar en la demanda de Em bargo.

Que si bien es cierto que el docu
mento en cuestión consagra una o- 
bligación de hacer, que se resuelve 
en pérdidas e intereses en el caso de 
incumplimiento, no puede decirse 
por ello que el pedido de embargo 
preventivo es improcedente, pues 
que en caso de no (W se cumplimien
to a la escrituración, existiría, desde 
luego, un crédito a favor del recu
rrente por el precio pagado.

P or ello, y de acuerdo con [adoc
trina que informa el. fallo de la lixma. 
Cám ara de A pelaciones de la 'C ap i
tal en la causa Diez V.s. Muñoz, de 
fecha 23 de .Marzo de 19*18, se revo
ca el auto apelado con la declara
ción de que el em bargo «procede so
lo hasta el monto de la suma que 
aparece pagada por concepto de 
precio.

Tómese, razón, notifiquese y  re 
puestos Jos sellos, devuelvase.

Firmado: W icente Tam avo, L ó 
pez Domínguez, A. F . Cornejo. A n 
te mí: Ernesto A rias.

« Causa Contra Máximo Espinosa 
por Lesiones a Inés Rodríguez

Salta, Ju lio  29 de 19 19  
Y  Vistos: L a  apelación inter

puesta a fs. 4 1, de la resolución de 
fs. 39 v. por la cual el Juzgado 110 
hace lugar al pedido de un 'nuevo 
examen médico que formula. el de
fensor Dr. Francisco F. Sosa y

COXSlDEItAXDO:

i . ° — Que el procedimiento es- 
de órdeu público y el T ribunal de
be préviámente establecer si sus 
disposiciones han sido cumplidas 
respecto a 'la  secuela de esta causa, 
para eti su caso pronunciarse sobrfe' 
la  resolución recurrida.



2.®— Que la resolución del in
ferior mandando clausurar y  elevar 
a plenario la  causa seguida al su
jeto M áxim o Espinosa, como pre
sunto autor del delito de lesiones 
graves a su esposa Inés Rodrigue/, 
adolece de insanable nulidad, poi
que no hay sumario, toda vez que 
no puede considerarse como tal una 
simple indagatoria ante el Ju ez  
Instructor, sin otro elemento de ju i
cio que las deficientes actuaciones 
policiales.

E l  Sr. Ju e zaq u o  ha debido re
cibir declaraciones de la presunta 
víctima, ratificar los testimonios de 
fs. 5 adelante que ofrecen indicios 
importantes para la investigación, 
por que de esa manera hubiera po
dido establecer si la aludida vícti
m a fué estropeada reiteradamente 
como aparece prima facie, pnés solo 
lesiones internas pueden producir 
el estado de postración a que se re
fieren los peritos en sus informes.

Que, las deficiencias señaladas 
demuestran que en este caso no ha 
podido cumplirse el objeto funda
mental del sumario, encaminado a 
procurar el pleno exclarecimiento 
del hecho que lo motiva, y un 
deber del Ju ez  velar por el estric
to cumplimiento de las form alida
des legales que tienden a asegurar 
la  eficacia de aquél.

E l  procedimiento pués, se ha v io
lado de una manera expresa y ello 
trae como consecuencia la nulidad 
insanable de todo lo • actuado des
de fs. 33 adelante.

Por estos fundamentos así se de
clara (Art. 465 del Código de Proc. 
Crim inal), debiendo volver el pro
ceso al Juzgado  de Instrucción pa

ra la  debida organización del su- 
mari o.

Notifiquese, tómese razón y de
vuélvase.— Firm ado: Vicente T a- 
m ayo, M. López Domingu'ez, A . 
F . 'C o rn e jo .— Ante mi: Ernesro 
Arias.

*

Con/ni M igu el Chavez por violación 
a la menor Angela Morales.

En  Salta , a los veinte y  cinco 
días del mes de Ju lio  de 19 19 , reu
nidos los Señores M iem bros del 
Sn p e iio r Tribunal de Ju stic ia  en 
su Salón  de Audiencias para fa llar 
en la  causa contra M iguel Chavez 
por violación a la menor A n gela  
Morales, venida en apelación del 

( Señor Agente Fiscal, contra la 
sentencia del Señor Ju e z  del C ri
men de fecha Diciem bre 14  de '.9 18 , 
corriente de'fs. 22 a 23, se planteó 
la  siguiente cuestión, 

i ¿Esta arreglada a derecho la sen- 
| tem ía  recurrida?.

Verificado el sorteo para estable- 
, cerel orden en que los Señores V o 

cal \s deben-fundar su voto, resultó 
el siguiente: Drs. Cornejo, Tam ayo 
y I  ópez Domínguez, 

i  E l Dr. Cornejo, dijo:
Voto la revocatoria del auto re- 

1 ’ currido por que los elementos del 
i ju icio acumulados en el proceso son 
’ suficientes para proseguir la iuves- 
I tigacióu y  acusan indicios sobre la 
l responsabilidad crim inal del proce- 
’ sado.
j En  efeto, cuando la  cansa llega a 
j poder del Ju e z  Instructor éste solo 
: s í  lim ita a recibir la indagatoria 

incompleta de fs. 14 , sin reparar que 
en la  prevención de fs. 9 vta. el en



causado se confesó autor del delito 
ante dos testigos hábiles, quienes 
han debido ser traidos a presencia 
judicial, para declarar y  en su caso 
ser careados con el procesado. E l  
dictámen de fs. 18 , del Sr. A gente 
Fiscal, aconsejando acertadamente,a 
mi juicio, no se haga lu gar au n  pe
dido de sobreseimiento, advierte al 
Juzgado  sobre la  aludida confesión 
del sujet'o M iguel Chavez, elem en
to de ju icio tan importante que de
bió ser motivo principal para llam ar 
la  atención del Ju ez  instructor y  
comprenderlo todo ello 'en  la decla- 
ción indagatoria; sin embargo no lo 
ha hecho así.

E l  procesado dicea fs. T4vta. que 
el día del presunto delito se encon
traba en la Estación «Pucará» a- 
compañado del empleado Augusto 
Gómez. Este 110 ha sido llam ado a 
declarar con lo que se podría com
probar la coartada; tampoco se lo 
ha llamado al testigo ibañez ni al 
mismo denunciante para ratificar 
bajo juram ento la denuncia de f s i ;  
en fin,, hay tantas deficiencias en la 
investigación, que entiendo 110 ha 
podido prosperar un sobreseim ien
to, con solo el requisito de una in 
dagatoria incompleta y una partida 
de nacimiento, que son todas las di
ligencias judiciales de inátrución 
que hay en autos. K ilos nada han 
desvirtuado de las presunciones que 
sarjen del sumario de prevención: 
hay denuncia, hay la declaración 
de la víctima, de un testigo como 
Ibañez que certifica estuvo en su 
casa el procesado momentos antes 
del hecho, unn mujer, la  Guaym ás, 
que vio al sujeto Chavez al llegar 
a la Estación, un informe médico

concluyente fs. 12  y  la  confesión 
ante dos testigos. Con estos elemen
tos de ju icio existe bastante para 
proseguir el sumario, tanto más 
cuanto los autos acusan una defi
ciente acción del Ju e z  Instruc
tor que ni siquiera ha tomado de
claración a la menor que se dice 
violada. Estas considaraciones en 
relación a la  naturaleza del delito, 
me deciden votar la  revocatoria 
del auto recurrido por el Señor A- 
geute Fiscal.

Los Vocales Doctores T am ayo y  
López Dom ínguez adhieren al vo
to del preopinante, quedando en 
consecuencia acordada la  siguiente 
sentencia:

Por el resultado de la votación 
precedente, y  de conformidad con 
el dictamen del Sr. F iscal General, 
se revoca la sentencia del In ferior 
fecha 14  de Diciembre de 19 18 , 
que manda sobreseer provisional
mente esta causa. *

Tom ada razón, y  notificada, de
vuélvase.

(Firm ado) Vicente Tam ayo. M. 
López Domínguez. A. F . Cornejo. 
Ax.te Mi: Ernesto Arias.

Desalojo. Pedro Catanci Vs. A n í
bal M anon ¡ni.

Salta, Ju lio  29 de 19 19 .
Deduciendo de los términos del 

escrito de fs. 43 que los recurrentes 
formulan a nombre propio la petici
ón contenida en el mismo sobre re
gulación de honorarios, a mérito de 
la  imposición de costas pronuncia
da por la  sentencia de 2 ' Instan
cia, y no por el Sr. Cajal en su 
calidad de mandatario del demau-



dado, la que corrobora la falta de 
las estam pillas en .el mencionado 
escrito, y  considerando que aque
lla  imposición determina relacio
nes legales entre las partes pero 
no entre una y  el letrado o apo-' 
derado de la otra se resuelve: 
Desestimar la  petición de referen
cia. t .

Repóngase la  fojas firmado: T am a
yo, López Domínguez, Centurión 
A nte mi Ernesto Arias.

Recurso de quejds interpuesta por 
Elíseo S. Díaz.

Salta, Ju lio  29 dé 19 19 .
Vistos. E l  recurso de queja d i

recta por apelación denegada pre
sentada por Elíseo, S. Diaz en los 
autos sucesorios de D elfina S á n 
chez de Calderón que tramitan an
te el Ju zgad o  a cargo del Dr. P a
dilla.

Considerando:
Que en el escrito de fs. 66 de los 
autos principales el recurrente fun
da el recurso de reposición en que 
el término cuya prórroga se con
cede a la contra parte es perento
rio, razón por la cual 110 debe ser 
prorrogado, m áxime después del 
llamamiento de autos y  que 110 es 
suficiente ]a causa invocada para 
solicitarla, que al disponer el art. 
53 , inc 2° <tel Cod. de Proc. que 
110 había lag ar  a recurso alguno 
contra la ajKeciación del Juez, se 
refiere a su juicio sobie ’.a justicia, 
de la causa invocada para dem an
dar la prórroga del término, pero

* 110 a »la .otra circunstancia sobre el 
carácter del mismo, invocada por 
el recurrente.

Que reuniendo el auto en d ies

el art. 236  de la  L e y  citada, debe 
concederse el recurso de apelación 

¡ deducido por Díaz, con m ayor ra- 
. zón si se considera que fué inter

puesto conjuntamente con el de 
reposición que’ el Sr. Ju e z  ha subs
tanciado por sus trámites legales.

Por ello,, se declara m al dene
gado el recurso de que se trata, y  
estando el expediente en el T r i 
bunal, «autos-* Firm ado: T am ayo, 

¿¿Cornejo, López Domínguez.
Ante mi: Ernesto Arias.

Causa contra Tránsito Calisaya 
ó Antonio N in a  por. hurto.

E n  la ciudad de Salta  a los vein 
te y  cinco dias del mes de Ju lio  
de mil novecientos diez y nueve, 
reunidos los Señores M iem bros 
del Superior T ribunal de Justicia  
en su salón de audiencias para fa-' 
llar la causa Contra Tránsito C a
lisaya o Antonio N ina, como au
tor responsable del delito de hurto 
reiterado, venida por apelación del 
Señor Defensor Oficial, contra la 
sentencia de Prim era Instancia, de 
fecha 26 de A bril pasado, corrieu- 
de fs. 65 a 67 que impone al en
causado la pena de tres años de 
prisión, se p ra c t ic ó  !a insaculación 
de estilo para determinar el orden 
eu que los Señores Vocales debeu 
emitir su voto resultando el si
guiente: Dres. Cornejo, T am ayo y 
López Domínguez.
Estudiado el proceso el T ribu n al 
planteó las siguientes cuestiones a 
resolver:
i°. Constan los hechos que motivan 
este procesó y  quien los perpetró?

tión- los requisitos prevenidos por



•> 2o- • Cual- es la  calificación legal 
y  que pena correpoude?. A  ('la i . a 
cuestión, el D r Cornejo dijo: E l deli
to de hurto de ganado- que motiva 
este proceso, como la'' responsabi
lidad penal de su autor en la  per- 
soua del sujeto T rán sitoG alisaya  o 
Antonio N ina, cuya filiación-y esta
do en autos consta, se encuentra ple
na y  legal mente comprobado por 
la s  consideracious ' aducidas en el 
fa llo  apelado- párrafos i°  y  2o. 
N ad a teiigo que agregar a 'ellos 
que los reputos arreglados a 'i de
recho. Por estas consideraciones 
ap rec io 'q u e el delito :y - su 'au to r 
están constatados. Los' Doctores 
T am ayo  y '  López Dom ínguez 
adhieren al voto qne 'precede.

Sobre la segun
da cuestión el Dr. Cornejg'dijó:
E ir  esta cuestión, no participo de 
•este mismo concepto, es decir en 
lo que respecta a la -calificación 
hecha por el Ju ez  ac/ito, por'cuan
to e.n la  ̂ disposición legal que in-' 
voca el mismo, está comprendido 
•el caso sub'-/.ydice, expreso -y ’ , cla
ramente en el'inciso 4". que se re
fiere al hurto de ganado mayor, 
penado con penitenciaría de dos a 
seis años; inciso C. N o se trata, 
pues, de un hurto simple,, sino ca
lificado de una manera expresa; j 

pero atento que el Ministerio 
Fiscyl 110 lia apelado v teniendo 
presente qué el T ribunal no puede 
m odificarla pena impuesta empeor. . 
raudo la  situación del reo ;'p o r 
el motivo aducido, ■ pienso ;>qué 
debe confirmarse la senten’cia récu- : 
rrida por^el Defensor.’ : n  ■ ') 
Los Dres. T am ayo v López Do- * 
•miuguez, por idénticas considera

ciones, adhieren al voto qué an
tecede, habiendo quedado acorda
da la' siguiente sentencia:

Vistos: por el' resultado de la 
• votación precedente, se confirma 

con' costas la sentencia apelada, de 
fecha 26 de A bril pasado, corrien
te a fs. 65 a 67, que condena al 
sujeto Tránsito C alisaya a Anto
nio N ina como autor responsable 
y ' voluntario del delito de hurto 
de ganado, a sufrir la pena de tres 
años de prisión y  accesorios, A r t  
22 a) L e y  4 18 9 , 85 C. Penal' 10 2  
y  10 3 , Código de Procedimientos 
Criminales.
Tom ada razón y  notificada, devuél- 
vase. (Firm ado) Vicente Tam avo. 

1 M. López Dom inguez. A,- F. Cor- 
' nejo. Ante mi, Ernesto Arias.

Contra fvstino Gutiérrez por calum
nia a Antonio Flores.

En  la Ciudad de Salta, a los 
veinte y cinco días del mes de <Ju- 
lio de 19 19 , reunidos los Señores. 
Vocales del Superior T ribunal de 
Ju stic ia  en su Salón  A udiencias 
para conocer él recurso de apela
ción 'de''la sentencia corriente a fs. 
42 T43, de fecha 7 de M ayo pasado, 
previo estudio de los autos plantea
ron las .siguientes cuestiones a re
solver: ‘ 1 ' V
• ' ¿Tiene 'personería don Alberto 
López Cross para prom overla que
rella en representación de Anto- 
n io 'F lores? ’

¿Es arreglado a derecho el pro
nunciamiento del Inferior por ‘ el 
qué dispone el sobreseimiento defi
nitivo d e ia  causa? .-• 1 1 .

Pra'cticado el sorteo para . deter-



m inar el orden en que los Señores 
Vocales emitirán su voto, resultó es
tablecido el siguiente. Drs. T am a
yo, López Dom inguez y Cornejo.

Sobre la  prim era cuestión el Dr. , 
T am ayo  dijo;

E l  mandato de fs. 10 . es general 
para asuntos judiciales y  confiere 
al apoderado la  facultad de repre
sentar al mandante en todos los 
asuntos que este tiene a la  fecha de 
otorgamiento, o que surjan en lo 
sucesivo.

Según el precepto del Art. i r ó  
del Cód. de Proc. en !o Crim inal, se 
necesita poder especial para form u
lar denuncia a nombre de tercero, 
requisito que no puede desaparecer 
en el caso de querella, por su ma- j 
yor gravedad y por que entraña la 
responsabilidad del actor en las 
consecuencias del juicio. j

L a 1 circunstancia de que el que- | 
reliado no haya observado la perso- j 
ueria del mandatario del actor, en ¡ 
m anera alguna puede m ejorar la si- I 
tuación de éste.-Eu íuateria critiii- | 
nal, la diferencia de lo que ocurre j 
en la civil, estas cuestiones revisten j 
un significado fundamental, por la , 
expecinl naturaleza de la primera, ' 
por los derechos que afecta por el 
interés social que supone, todo lo I 
que les atribuye el carácter de ór- j 
den público e impone al Ju ez  la o- 
bligación de considerarlos^ aún en j 
el supuesto de que las partes uo ' 
hayan reparado. i

(■ T odas las excepciones que com- j 
prende este Art. dicen M alagarriga  ' 
v Sasso comentando el Art. 443 del I 
Código de Procedimientos Crimi- ¡ 
nal de la Capital análogo al 339  
del nuestro, son de orden público. ,

N o será menester, pués, que solo 
poniéndolas las partes hayan dé 
prosperar, advertidos de oficio el 
Ju e z  debe resolverlas porque todas 
descansan, en el derecho público, 
dado el carácter social de los asun
tos criminales.»

E n  consecuencia, voto por la  ne
gativa de la  cuestión propuesta.

Los Drs. López Dom inguez y  
Cornejo, por análogas razones vo
tan en el mismo sentido.

Sobre la segunda cuestión, el D r 
Tam ayo, dijo:

L a  sentencia dispone el sobresei
miento definitivo , no a mérito de , 
las constancias y antecedentes de 
los autos, pués expresamente dice 
que no considera el fondo del a- 
sunto.

Adopta dicha medida por el pre
cepto del art 4 10 , según el cual, 
procede el sobreseimiento de oficio 
cuando se declare haber lu g ar a 
cualquiera de la  excepciones peren
torias enumeradas por el Art. 339 .

Basta ese antecedente para de
mostrar la  improcedencia del so
breseimiento decretado. S i él pro
cede cuando prospere una excep
ción perentoria, 110 debió pronun
ciarse en este caso en vista de que 
la excepción que se declara es la 
falta de personería, de naturaleza 
dilatoria, ya  que no destruye la ac
ción ni perjudica el derecho, sino 
que dilata o demora el ingreso del 
juicio.

Por ello, voto por la negativa de 
la cuestión propuesta.

Los Drs. López Dom inguez y  
Cornejo adhieren al voto preceden- 
te por análagas consideraciones.

Con lo que terminó la  audiencia,



adoptándose la  siguiente resolución: 
Salta, Ju lio  25 de 19 19 .

Vistos: Por el resultado due la  vo
tación de que instruye el acuerdo 
precedente, se confirma la  sentencia 
apelada en cuanto declara la falta 
de personería en el representante 
del actor, y  se revoca en cuanto dis- 
poné el sobreseimiento del proceso.

Tóm ese razón, notifíquesey re
puestos los sellos, devuélváse.

Firm ado: Vicente Tam ayo, M. 
López Domínguez, A  F. Cornejo. 
Ante mi: Ernesto Arias.

« Contra el D r. Ignacio Ortiz por ca- 
lum.nia a Don Fernando Jllem á n » | 
E n  Salta, a veinticinco días del j 

mes de J  ulio de mil novecientos diez j 
y  nueve, reunidos los^Srs. Vocales 
del Superior Tribunal de, Ju stic ia  I 
en su Salón de Audiencias, a ob

je t o  de conocer de los recursos de | 
nulidad y apelación interpuestos en { 
la  causa por calum nias iniciadas por 
Fernando Alemán contra el Dr. Ig 
nacio Ortíz, respecto del auto de 
fecha ocho de Marzo pasado, co
rriente a fs. nueve, el T ribu n al 
planteó las siguientes cuestiones a 

. reso lver
¿Es nulo el auto recurrido?
Caso negativo,, ;E s  arreglado a 

derecho?
E n  el mismo supuesto, ¿es proce

dente la imposición de costas que 
pronuncia?

Verificado el sorteo paia deter
m inar el orden en que los Señores 
Vocales em itirán su voto, resultó 
establecido el siguiente: Drs. T am a
yo, Cornejo y  Lópéz Dom ínguez 

Sobre la primera cuestión, (el Dr. 
T am ayo , dijo:

E l  recurrente no ha expresado 
los fundamentos del recurso de nu
lidad.— Por ello, y  110 encontrando 
en la  resolución apelada defectos 
u omisiones que puedan autorizar 
tal pronunciamiento, voto por la  
negativa de la cuestión propuesta.

Los Drs. Cornejo y  López Do- 
mi ngíiez, por idénticas razones a 
las expuestas por el Dr. Tam ayo, 
votaron en el mismo sentido.

Sobre la segunda cuestión, el Dr. 
Tam ayo, dijo:

E l  auto recurrido revoca por con
trario imperio la resolución de fs. 
5 por la que se determina fecha 
para que tenga lugar la audiencia 
de conciliación, a mérito del recur
so de reposición deducido por el 
defensor del querellado, desestima 
la querella, e impone las costas al 
actor.

Dichos pronunciamientos se fun
dan en que el querellante 110 acom
paña a su presentación el testimo
nio de las piezas o instrumentos 
en que consta la imputación escri
ta que motiva la demanda, confor
me lo prescriben los arts. 552  y 

¡ 5 5 3  del Código.de Procedimientos 
¡ en lo Crim inal, y  en ,1a circuus- 
j tancia, que por primera, vez se con- 
! sidtra en los autos, de que los he- 
| chos constitutivos de la  querella 
j han ocurrido fuera de la ju risd ic

ción de la Provincia, según se des
prende de los propios términos de 
aquella, con motivo de lo cual el 
Inferior invoca la  disposición del 
A r t  19  ,de la ley  citada de la que 

.resulta que és improrrogable la  ju 
risdicción en materia criminal.

Pienso que el punto referente a 
lg jurisdicción debe preocupiar p re -



ferentemente la  atención del T r i
bunal, por tener efectos legales más 
latos que la cuestión prim eram en
te -insinuada.— De prosperar esta, 
el estado de los autos se repondría 
al momento de la  presentación de 
los aludidos documentos, para, a 
su- vista, señalar nueva audiencia 
de conciliación, mientras que ad
m itida la  cuestión de incompeten
cia se excluye la  continuación de 
todo procedimiento.

Como lo hace notar el Ju ez  a- 
pelado de la propia querella resul
ta que el hecho que la motiva ha 
ocurrido en la  Provincia de Ju ju y . 
— E s  allí donde según el apelan
te se ha dirijido el telegram a con
teniendo las imputaciones materia 
de la demanda, donde ha sido co
nocido y ha producido sus efectos, 
donde ha motivado la  organiza
ción de un sumario para esclarecer 
los hechcs denunciados.

E llo  quiere decir que el hecho a- 
tribuido al acusado cae bajo la ju 
risdicción de las autoridades lega
les correspondientes de la Provin
cia de Ju ju y , lugar dé la comisión 
del hecho, de acuerdo con' el prin
cipio dominante en la ley, la doc
trina y  la  jurisprudencia.

S i estoy conforme con ese as
pecto <ie la sentencia, difiero en 
cuanto desestima la querella.— B as
tó que el Sr. Ju ez  inferior se con
siderase incompetente para conocer - 
en la causa, para que. omitiese un 
pronunciamiento que afecta el fon
do mismo del asunto.

N o  impide la  aplicación del cri
terio expuesto el precepto del art. 
4 10  del , Cod. ) de, Proc. en lo C ri
m inal, cuando, dispone'que el Ju ez

sobreseerá en el caso de que se de
clare procedente cualquiera de las 
excepciones perentorias enum era
das por el art. 339, pues que la 
incompetencia de jurisdicción es de 
naturaleza definidameute dilatoria. 
— E lla  110 afecta la acción ni per
ju d ica-e l derecho. — D ilata el pro
cedimiento y  demora el ingreso de 
la  causa.

E n  consecuencia voto por que se- 
confirme el auto'apelado en cuan
to deja sin efecto la  audiencia de 
conciliación por carecer el Ju ez  de. 
jurisdicción para entender en el pro-, 
ceso y por que se revoque en cuan
to desestima la  querella.

Los Drs. Cornejo y López D o
mínguez, por análogas razones, vo
tan en el mismo sentido.

Sobre la Tercera Cuestión, el Dr- 
Tam ayo dijo:

E l Defensor del acusado 110 ha 
opuesto incompetencia de jurisd ic
ción, y la petición para que se de
je  sin efecto la  referida audiencia 
la funda exclusivam ente en la falta, 
de presentación de la copia de los 
documentos donde consta la im pu
tación escrita motivo de la deman
da.— Estas circunstatancias, y  la de 
tratarse de una reposición por con
trario imperio cuyos fundamentos, 
han podido y debido ser apreciados 
por el inferior antes de dar lugar a 
la  m edida atacada, hacen improce
dente la imposición de costas.
— Voto en ese sentido.

Los Drs. Cornejo y López D o
minguez, por. las mismas considera-, 
ciones, votan en el mismo sentido

Con lo que germ inó la \ audien
cia, adoptándose la  siguiente reso
lución:



Salta, Ju lio  25 de 19 19  
Vistos:— Por el resultado de la 

votación de que instruye el acuer
do precedente, se confirma el auto 
apelado en la  parte que deja sin 
efecto la  audiencia de conciliación, 
con la declaración expresa de que 
el Juzgado  carece de jurisdicción 
para conocer de la querella, y  se 
le revoca en cuanto .desestima la 
demanda e impone costas al actor 
debiendo éste ocurrir ante el Ju ez  
que corresponda

Fírm ense por el S r. Secretario 
todas las fojas de esta sentencia, no- 
tifíquese, tómese razón, y  repuestas 
las fojas, devuélvanse.

Firm ado: Vicente Tam ayo, M. 
López Domínguez, A. F. Cornejo, 
— A nte mi: Ernesto Arias.

« Que te/la contra Virgilio Viveros 
fior lesiones a, fnan  Pu(.a»

Salta, Ju lio  29 de 1919 
V istos: III recurso de apelación' 

interpuesto por Juan Puca a fs. 29 
v. de] auto de excarcelación',co- 
rriente a fs. 25 vta. y

CONSIUKRANDO:

' One el informe médico de fs. M'¡ 
no acusa incapacidad para el traba
jo  por un término, de .tiempo m ayor 
de treinta días n i ofrecía como le
siones de carácter grave que pro
vee el inc. 2." del art. 17, cap. .2.°, 
L e y  -ÜWvlas producidas a la vícti
ma.. ■ » 

Por ello, se confirm a la resolu
ción del interior de fs. 3f> vía.,' que 
no tiace lugar a la reposición soli
citada por el querellante y  mantie
ne firm e la excarcelación concedi
da al procesado V irg ilio  V iveros, 
•con costas.

Tóm ese razón, •; ratifiqúese. y ’re- 
.puestos los sellos, devuélvase.

Firm ado: Tam ayo, López M. D o
mínguez, Cornejo.—Ante mi?', E r 
nesto A rias.

« Causa contra Rogelio D iez por es
tafa a Alejandro N . R u izr

Salta, 8 de A gosto  1919.
Autos y  V istos: E l recurso de 

queja d irteta interpuesto por Moi
sés J . Salas en representación de 
Dn. Alejandro N. Ruíz por apela
ción denegada, del auto de fecha 28 
de A bri de 1919, fs. 43, y

C o n sid e r a n d o :

1 .— >Vue dé acuerde , a  la nulidad de
clarada por resoluciones del Supe
rio r Tribunal de Ju stic ia  a  ís. 37 v , 

'esta  causa ha vuelto al estado de 
sumario, donde el Juez Instructor 
es soberano en la apreciación d é lo s 
elementos de ju icio  que repute con
ducente a la investigación.
I I — Que así resulta del artículo 156 
del C, de P. Crim inales, el cual es
tablece. '
«lil juez que instruyese el áumario,. 
practicará las diligencias que le p ro - . 
pusiere el Agente F iscal o el par
ticular querellante, excepto las que**-, 
considere innecesarias o perjudi-' 
cialeá.- -Contra el auto denegatprio 
de las diligencias pedidas, no habrá! v 
lugar a recurso algunos, pero, se 
dejará constancia en autos. ‘
Por tanto.se declara bién denegado- 
el recurso de apelación.
Vistos y  considerandos: en cuanto 
a la a pe] ación del auto de fs. 42 vta, 
que’ las razones expuestas en el ca
so Hnríque y  Felipe Sansone por 
calumnias e "injurias a Manuel y  
Secundo Caprino y Segundo L u 
na. incidente' sobre recusación, mi- 

‘ litan, igualmente eii el sub-judice 
que hacen procedente la reculación.
.por ser este un caso semejante a 
aquel. —Qué siendo, así. el Tribunal 
debe estar a Ja' resolución dictada 
vá en el caso indicado.—Por ello, se 
revocirél auto "'apelado, debiendo 
pasar la causa al Juez que c o rre s- '



ponida.—Repóngase, cópiése y  de
vuélvase.
Firm ado: V icente Tam ayo, M  L ó 
pez Domínguez, A . F . Cornejo.^ A n 
te mí: Ernesto A rias. ' '

EDICTOS

E D I C T O -E n  el juicio de rehabilita
ción de quiebra solicitada por el señor 
Juan Btnnasar; el señor Juez de la cau
sa doctor Francisco E . Padilla ha dic
tado la siguiente sentencia: Salta, No
viembre 6 de 1919— Autos y Vistos: 
La solicitud presentada por don Juan 
Bennasar a fin de que se declare reha: 
bilitado para ejercer el comercio en m é
rito de haber transcurrido más de tres 
años desde la declaratoria de su quie
bra: CossiDEiiANDO: Que se ha cumpli
do con las exigencias dei art. 151 de 
la Ley de Quiebras. Que el auto declara
toria de la misma ha sido dictado en .19 
de Diciembre de 1915 habiendo trans
currido hasta la fecha más de. los tres 
años establecidos 'por el art. 148 d§la 

rlLev citada para los casos de quiebras 
casual r.omo debe ser reputada la pre
sente por las constancias del expédiente  

*del concurso que tengo a la vista.
i'or ello, y en mérito de lo dictauii- 

Vnado por el señor Agento riscal e in- . 
formado por el Juzgado de Instrucción 
y el actuario.

2 E8DELVO: Declarar rehabilitado al 
señor don Juan Bennasar, ordenando el 
cese deylasinterdicciones legales produ
cidas por la declaración de quiebra y 
las responsabilidades por los»-saldos 
deudores (art. 156 L. Quiebras).

Publiquese esta sentencia en los dia
rios que indique el interesado -v en el 
B o l e t ín  Of i c i a l .— Ejecutoriado, leáse  
en el salón de audiencias del juzgado 
— Francisco E. Padilla.— Lo que el sus
crito secretario hace saber .por el pre
sente edicto.— Salta, noviembre 14 de 
1919.

Ricardo N. Messones. E. tantoio

SUCESORIO— El señor Juez de pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 
doctor Alberto Mendioroz ha dispuesto 
se cite, llame y emplace- por el térmi
no de treinta dias, contados desde la 
primera publicación del prtísente, á. 
todos los qne se consideren con dere
cho á los bienes dejados por falleci
miento dé doña Mercedes Patrón ya 
sean como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término compa
rezcan a deducir sus acciones en.forma 
por ante este juzgado y secretaria del 
que suscribe, bajo los apercibimientos, 
de lo que hubiere lugar en derecho.
— Salta, Noviembre 4 de 1919.

Ju an  Ramón Tula

S U C E S O R IO -E l Señor Juez de pri
mera Instancia en lo O nil y Comercial 
doctor M. Gómez Rincón' ha dispuesto 
se cite, llame y emplace por el término 
de treinta dias, contados desde la pri
mera publicación del presente, a todos  
loS qne se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de do
ña Getrudis Rios de Vaca ya sean c o 
mo herederos o acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan 
á deducir sus acciones en forma pot
ante el Juzgado y Secretaria del que 
áüscribe, bajo los apercibimiento de lo 
que hubiere lugar en derecho.

•Salta. 15 de Junio de 19.16
Nolasco Zapata., Secetaru

Habiéndose'declarado abierto el juicio  
sucesorio de doña Dolores Ulloa de S a 
ja mu se cita llama y emplaza á todos los 
que te  consideren con derecho á los 
bienes de esta sucesión .ya sea com > 

.herederos o acreedores para que en el 
términoide treinta días se presenten an
te el suscrito á hacerlos valer y sea b.i 
jo apercibimiento.

Guachipas Noviembre 1.8 de 19.19 
Nacmnseno Apa.?». J. d e  P.

\

D ESLIN D E—Habiéndose presentado el 
Sr. Avelino A rao* con títnlos bastante* 
solicitando mensura, deslinde y  antojo-
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uamieuto de su propiedad denominada  
«La Banda» fiacción de la finca Eucon, 
propiedad de doña liudocia , Ortiz t de 
Alvarez, ubicada en el departamento de 
Rosario de Lerma, el señor .luez de Ia 
Instancia doctor Daniel Etcheverry ha 
dictado' el siguiente auto: Salta, Octu
bre 16 de J919.— Por iniciado juicio de 
deslinde mensura y amojonamiento de 
la fiuc.t «La Banda» ubicada en el de- 
paitamerito de Rosario de Lerma, Há
ganse las publicaciones prescriptas por 
el art. 575 del ('. de P. en lo 0. y C. y 
sea en los diarios »E1 Cívico» y «La 
Voz del Norte» y ptir una sola vez en 
el Boletín O f i c i a l .  Tengan como pe
rito al propuesto señor Héctor Chostri 
quien dará comienzo a las operaciones 
el dia que oportunamente designare.— 
Daniel KStclieverry.

Lo propiedad «La Banda» tiene los 
limites siguientes: al Norte con finca de 
los señores Zorrilla y Lópvz en las cum
bres de los Cerros: por el Nud el Rio 
del Encon, que la separa de la frac
ción de finca reservada por Ja vende
dora; por el Este con' propiedad que 
fue de don M a ro s  Alvaiez hoy de don 
Krain-isco Urquiza: por el Poniente con 
propiedad que filó de doña Dainasena  
Kiíruínia, Angel Figueroa. Luis Patrón 
Oi.stas hoy del sumir Aveliuo Araoz.

Lo que el suscrito ¡Secretario hace 
sabur a los interesados.— Salta, oct'i- 
brr 17 (le 191'.':

N o la s c o  Z a p a t a  E. Sicntarii

.Inicio Su cesorio  de V iv ia n a  uhuies 
do Floras.
Por ol presente edicto se cita a lodos 
los (pie se consideran con derectTo a la 
sucesión de doña Viviana Lhines de 
Flores, para que se presenten liiicién- 
do lo valer, (ientro de! término de trein
ta días, compareciendo ante el Juzgado 
de primera instancia en lo Civil y Comer
cial a cargo del doctor Alberto Mendiü- 
roz, donde se tramita y lia sido declarado 
abierto el juicio sneesorio de la causan
te.— Salta, Noviembre (i d e l 919

jim n  Ramón Tula. E. $.

Juicio Sucesorio de Ramón Murillo
Por medio del presente edicto se ha

ce saber a todos los interesados en di
cho juicio, que por auto del Señor Juez 
de primera Instancia en lo Civil y Co
mercial doctor Francisco tí. Padilla, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don Ramón Murillo, con fecha tres 
del corriente mes; y se l e s ' cita para 
que se presenteif dentro del término de 
treinta días a objeto de hacer valer su* 
derechos.

Salta, Noviembre 5 de 1919.

Ricardo N . Mcssoncs, E, Sccrfitario.

ImprfHt* Salta

>


